
La Crónica Meridional. 
h a de h a b e r sido do impor tanc ia ; pe ro 
t u y o s r e su l tuJos se ignoran. 

E9 probable jua es la tarde no ter-
m i n e ei debate eo el Consejo porque si 
bien el señor SagBata desea que c u a n -
to antea conc luya la crisis, al señor 
Martos no le pesaría recibir a n t e s no-
t ic ias del éx i to -de | a batalla que se , e s -
t á dando en ei Norte. 

Sobre esta se sabe ton solo que hoy 
cont inúa el combate viéndose una 
grande humareda en Jas a J t u n s de 
Somorrostro . Se dice que la escuadri -
lla ha forzulu la outrada de la ria de 
Bilbao. 

Los accionis tas de! B-inco han a pro-
bado est i rile por noventa votos con-
tra ve int inueve ol proyecto del Banco 
nacional , 

L.If. 

E L J U R A D O . 

\ E n c u m p l i m i e n t o da lo dispuesto 
« u l a ley provisional de enjuiciamien-
t o c r i m i n a l , la sala de lo criminal de 
l a Audienc ia de Granada, ha acorda-
do que 1ü sección do la misma se cons-
t i t u y a en esta ciudad el dia 3 del pre-
sente Marzo para ver y fallar coa el 
jurado las cansas siguientes: , 

I®aríÉ<Io de P u r c h e n a . 
1 . " Causa, contra Juan Aranda 

Tapia, sobre homicidio, de Manue l 
Aranda Cañab i t e ; c i y a vista tendrá 
luijar el dia 3 del corriente mes da 
Marzo. 

2 . 3 3 Contra D. Federico R i c a r d o 
Liria y consorte?, sobre infracción de 
Tey electoral , el dia 6 del mis ino mes. 

P a r t i d o d e V e r a . 

. 3 . 59 Cont;a Enrique Rodr íguez 
Mart ínez , sobre homicidio de J-uan 
Manuel C tparros; para el día 10 . 

4. p Contra Sera fin Figueras BDI-
tran sobre homicidio de Francisco 
R u i z Becerra, para el dia 18 . 

0 . p Cont ra Lázaro Clemente M o -
l i n a , sobro homicidio de Francisco 
Mel lado , .para el dia 2 3 . 

P a r t i d o d e ¥ e i c z - I ( u b ! o . 

7 . 50 Contra Manuel Moreno L ó -
pez, sebre homicidio de Manuel A r -
juna, para el dia 2 6 . 

P a r a fallar tudas estas causas es-
tán ya nombrados los 4 8 jurados que 
marca la l ey . 

El Jurado que voluntar iamente 
dejase de desempeñar su cargo RÍO e x -
cusa admitida incurrir;! en ía multa de 
1 5 0 á 1 5 0 0 pesetas, según el articulo 
3 8 3 del Código Pena l . 

N O T I C I A S G E H E S i A X E S . 

Ra su última hora publica el Diario 
de Reas d i ayer el s iguiente parte ofi-
cial : 

«D')s<M&f snis do la mailana has ta 
las dos I* la t i r 11 be sostenido ua vivo 
combato contra 1*3 f icciones Morí, cura 
de Fix, B iro y Miret y nar te d« T n s t a n y , 
d«s.»lojánd des d * la S*!va, batiéndoles 
en todas direcciones, h i s t a quemar el 
Ú'tirao cartucho; un o s u situación formé 
eo col .moa, a rman lo la bayoneta , s>s-
tftniéad >/a i en Ua posi dones sufriendo el 
morillero t'u'igo dul enemigo. re t i rándo-
me en completo órd n y á pasó lento á 
p u s v ile ser nnevamente atacadi s. 

L «s per H l »8 iei enemigo son n u m e -
rosas , habiéndole contado vistos 47 
muer tos . Por nuestra parte tengo que 
l amen ta r la pérdi la de 7 muir los , 25 I n -
ridos, ent . e ellos un oficial y tms de los 
úl t imos >le arti l lería, con 22 contusos.» 

Dice la Iberia'. 
«Pues ¡a dictadura se hizo necesaria 

para salvar la soci ida I; PUOH la dictadu-
ra "ixist* para corregir los desacierto-; de 
g»fonrnos lób les y en f r ena r los de'ii i >s 
d* muíI>q lu'ttbrns a lboróta la« , acuda-
m i s todos á ayudar al g i b o s o en la 
obra painólica ñor 61 mnnren Ii la. y a y u -
démosle con fé, quo ol día no lejano en 
que los carl istas depongan las armas por 
el mie lo , ó vencidos pilan nuestro a m -

P A R . E S T E L E G R A F I C O S . 

paro esa día habremos desbaratado t a m -
bién los planes de la demagogia y del fl-
libusterisrao.» 

La cuestión política s igua siendo el 
tema obligado de toda la prensa. Todos 
nuestros colegas hablan de crisis, pre-
sentándola como p lan tead i jpe ro El Pue-
blo úe anoche la n iega . Hé aquí sus pa 
labras ; " , 

i'Nosotros, es ta vez raas afortunados ' 
que nuestros c dogas, nos liemos abs te- : 
nido do 'comentar lo que sobro la crisis J 
se ha dicho, hasta que oficialmente se ¡ 
conf i rmara , y ciertamente no h «mos 
obrado con cual c.'íteno, to la voz que. le-
jos de confirmase la crisis, puede af i r -
marse qofl no existe sino eo la imag ina -
ción de algunos impacientas, como aye r 
dec am"8 en nuestra crómca. 

No hay crisis, por tanto, á despecho 
de los que la deseen, ni la habrá s e g u r a -
mente por ahora,El ministro de la g u e r -
ra no ha pensado on renunciar sa ca rgo , 
ni el patriota general Pavia en sus t i tu i r -
le, porque uno y otro se hallan perfecta-
mente en sus respectivos puestas,sin que 
la ambicionó el interés persona! les mor-
tifique, como podría supon-rse por las 
afirmaciones de los penódi ios que de 
ellos t r a t an . Tampoco e n t r a r a n por a h o -
ra a formar parte leí ministerio a lgunos 
hambres nuevos, ni se caminarán c a r t e -
ras , como afirma un periódico republ i -
cano con desenfado digno do mejor cau -
sa« » 

Él Pueblo espora que al t r a t a r se hoy 
en cóns -j) las cuestiones do Car t agena y 
V-allad did, se procederá con en te reza y 
con justicia y que no se da rá el ejemplo 
dft que los mas débiles sean los mas le-
siouados. 

Leemos on el Gobierno: 
«N» os ' j ac to , c-fiio «segura el cor-

responsal d« un perió li*o de prov inous 
y copian/otros de Madrid, que el Sr. To-
p"te h a \ a opuesto «n r-'don lo ai rus-
ta!) ecimiento de las cesant ías ^de los mi-
nistros. 

E; Sr. Topólo rpconoce que no puede 
subsistir una medida que ainca de r -chos 
sagiados a quindes á la sombra de una • 
legalidad d-termina-la; pero piensa que 
ántes de esta cuestión, ó al p<r il* esta 
cuestión, 81 'deben resolver oirás de in-
te« és raas pr f nenio para ol país.» 

El px-dipnlado Sr. Oria gestiona efi-
cazm*niG, y hov ha corifer-MK ado con el 
presidente del coms ,j"de ministros p^tra 
que los.comandantas de v Unitarios que 
t-marón p a r t é e n l o s s u c e s o le Valla-
do i I n principios de enero, sig »n la mis 
ma 8 u e r l ' q u e h»s do Zaragoza. P r ce 
que MI consejo s^ ha ocupado ya de ello 
en buen sentido. 

Alas cuatro ha continuado el conse-
jo ocupándose de la cuestión atin no t e r - j 
minada, referen le á la ya acordada oue- j 
va gerarquia leí duque de 1. T -rre. Pa ! 
rece q u - el Sr. Ma- tos ha hecho lvy ob - ¡ 
sorvaoiones estensas y de ^ r a n fuerza 
á favor de su manera de v e r en este 
asunto. i 

Berlin 24 
R1 arzobispo de Colonia ha sido riue-

vamente condenado á una multa ó á p r i -
sión. 

Par i s , 21. 
Se asof jura de buen orivfen que los 

einp rado es de Austria, Rusia y P rus já 
tendrán entrevis tas anua les . 

Ber l in , ?4 . 
ElVpiscopado católico aloman ha pu-

blicado lina carta pastoral cidectiva de-
clarando quñ todos sus individuos están 
resueltos á mantenerse firmas en su 
oposic on k las ey^s eclesiásticas. 

COMUNICADOS. 

Cuevas 24 de Febrero de 1874. 
Sr. Director de LA. CRÓNICA MERIDIO-

NAL. 

Muy sefíor mió: ya que se sirvió V. 
dar cabida en su apreciable peí iódico al 
comunicado de que. es c o n t e s t a r o n el 
ad jun to , suplico á V. que s • s i rva . inse r -
tarlo también con lo que dispensará un 
obspqu ioquean tc ipadam-n l . f i lo a g r a -
dece á su atento S. S. Q. R S M. 

Un suscrito 
Quien desconocedor de la "cuestión 

que en t raña , se de tenga á leer el comu-
nicado d * 18 del corr iente inserto en la 
primera columna tercera plana nüraei'o 
4 1 8 2 de la CRÓNICA MERIDIONAL co r res -
pondiente al 22 de Febrero de 1874* po-
drá creer que comenzando el Africa en 
la villa de Oria encont rando su límite en 
la de Cuevas; y teniendo 'por puntó céá-" 
trico á la de Albox, hacem s la vida de 
ios beduinos y estamos fuera del a lcan-
ce de las leyes: hasta de las que t r a t an 
de. ¡a desamortización de los bienes» de 
Cape lanías. Tanto vale la imputación 
de atropellos sal vajes y - c t o s d e vanda -
lismo que imputa á los hijos de Cuevas el 
au tor dei comunicado, que apa r t e de ello 
ha lenido el mal gus 'o d¿ lanzar á la pu-
blicidad una cuestión que tan poco favo-
rece al propietario de >a finca á que so 
alude: propietario, que si lo fuera no 
t e n d ' i a tampoco su libre disposición; 
porque en el supuesto de que lo es, se 
ha s'ugetado á embargo en cierto juicio 
cuya calificación se omite por conside-
raciones que debe agr idecer . ! 

La villa de Cuevas viene desde hace 
siglos y merced á títulos que ese propie-
tario verá an te los *ír ibl indes, en cons-
tante , pacifica y j a m á s in ter rumpida po-
sesión de un estenso t r ance de terreno* 
montuoso sito en el p a r a j e de Almagro 
do su términ >. El exhibido propietar io 
que al publicarse el con venio con la San-
ta Sede y la instrucción para su cumpli -
miento de 24 y 25 de Junio de 1867, to -
mó el oficio de. inves t igar fundaciones 
de Capellanías, cpnocer á los derecho-
habientes de las mismas, y comprarles 
por un pedazo do pan la opcion á c o n m u -
tar sus bienes por títulos de la deuda 
con-olidada, hubo de adquir i r noticias de 
que D Francisco José Merc lun te en, es-
cruur-i de 3 I d • Mayo de 1713 fundó una 
Capellanía servider a en la Iglesia P a r -
roquial de Cuevas sobre uoa casa p r in -
cipal en la ciuda l do.. Vera y sobre di-
versos trances on esU jurisdicción, que 
tod-iscomponen «mas de cien fanegas .» 
Averiguó también que cier ta famdia 
compuesta de diversos individuos en t re 
los cuales hay uno absolutamente -pobre, 
e m p a r e n t a con el fundador ó con a gi l-
no de los Hám ulos al d isf ruta : y d i r i -
giéndose al últ in » 'olituvo por ínfimo 
precio los ilerechos quo se a segu ra cor-
respon lorie: sustanciado espedieota a n -
te ¡a- D'degacio Diocesnna, eii la que 
tal vez figuró el comunicante , en 18 de 
Abril de 1871 se declaró á favor del lla-
mado propietario o. rl^rech > á comnutar 
los bienes de la fundación xegun espre-
sa el acta que so le espidiera «orno titu-
lo: poro no presentó el papel del Estado 
con que la conmnt o-ion debía rea zarso 
hasta el año le 1873, en cuyo mes de 
Febrero se le espidió aquol documento 
í>pes r d e la* p ohiIliciones que contiene 
el Real d e r n t o d e 11 de A-rosto do 1871 

Y aunque se dice que la i 'apel lauia 
esiá poseída por Cape lan, y no consta 
su vacante Canónica, con t ra las p*es-
crip -ionOvS de los art ículos 30 le la Ins-
trucción citada v 2. ' de la ley de 15 de 
Junio do 1856. ía autoridad ñclesiástica 
d i r iy ióuu oficio, al Juez ordinar io del 
partido en que describiond-» un trance 
de t ierra que en lugar de mas d^ 100 fa-
negas señaladas* por el fundador m de 
nada me os que 1422. concluyó con que" 
no dobia haber obstáculo en posesionara 

. de los terrenos al ...conmutante, toda vez 
que ¡a identidad de las fincas y los d e r e -
chos que adquiriera lo protegen en la 
posesión. - . -

Más la autoridad eclesiástica, ó mas 
bien el funcionario de la delegación que 
con un ligero exámen del espediente 
hubo de informar á la respetable y d i g -
nísima persona que con delicada impar -
cialidad y con general aplauso la ej rce, 
olvidó que el acta de conmutación im-
pon- al conmutante la o b l i g a r o n de 
respetar legítimos poseedores .«por en 
»tenderse verificado e l ' aprecio é idenli-
•dad de toda fin. a de esta Capellanía, 
»dice, bajo la respo sabdidad del es-
puesto cerdo-ario:» y provocando sin 
quererlo el perjuicio de tercero contra-
dijo en la com.unicaoi>n l o sustancial ñe 
sus propias declaraciones. Porque si se 
entendió la identidad de (oda finca de la 
Capel ania bajo la respons.adilidad del 
cesionario, y so le provino que respeta-
ra legítimos poseodores no pudo decirse-
qIIe la misma identidad dé l a s fincas sn-
breqiiH se hizo lan im|)ortante salvedad, 
pi'otogen la posesion. Y si l a C a p e l l - n i a 
es taba i nsoidi po>-C.if>ellan ¿para qué 
Se hizo esa identificación bajo la respon-
sabilidad del cesonar io? Con haberle e n -
tregado lo que el Capellaa disfrutaba, si 

habia tenido l u g a r la vacante canónica^ 
s e h u b i e r a h e c h o innecesar ia la reserva« 

El concesionario pidió y obtuvo la 
concesion en acto de Jurisdicción vo lun -

; taria, y con cua lHad de sin perjuicio do 
tercero: y suponiendo que asi se apropió 
firmemente una valiosa heredad, pidió al 
alcalde de Cuevas quo le j u r a m e n t a s e los 
cuatro guard ias part iculares do campo 
que des igna sin espresar la finca á 
cuya custodia pen-abadadicar los El a l -
calde negó el j u r a m e n t o y habilitación 
de los gua rd ia s en que insistió el l lama-
do propietario: y s<bedor el Ayun ta -
miento de que es te se había incautado á 
título de c o r r e s p o n d e r á la Capellanía, 
de un ¿stonso t rance que pertenece des -
de áb initio al aprovechamiento del ve-
cindario, cuya escepcion de la venta por 
el Estado fué opor tunamente solicitada 
en sesión de 18 de Junio de 187J y d e . 
nando la ob igacion que le impone el pár-
r a f o s . ' ar t ículo 68 d e . la ley Municipal, 
acordó resist ir y de j a r sin efecto la e s -
candalosa, a r b i t r a r i a y reciente, usurpa-
ción que se p e r p e t r a r a espoliatívamente 
por el conmutan te do los bienes do la 
Capel lanía . 

Contra ese acuerdo recurrió al j u z g a -
do del partido de Ve ía con dos diversos 
recursos. Uno la demanda de que t r a t a 
el artículo 162 de lá ley Municipal para 
que por p r imera providencia se dejara 
sin efecto el acuerdo: demanda que le 
fué desest imada y que por el silencio d *l 
recur ren te causó ejecutoria. Otro el in-
terdicto de r e t ene r establecido por la, I *y 
de Enjuic iamiento civil, que terminó por 
sentencia en ' que declarando no lialvir 
lugar á m a n t e n e r l o en la posesion impo» 
ne l a scos i a8 al demandan te p rq^iien 
se interpuso la "apelación que pende hoy 
del fado de la Audiencia del terri torio. 

Y aunque i n t é n t a l o s los remedios 
judiciales no debió en bu o nos principios 
acudiese á 11 via adininis lrat iva, lo hizo 
sin embargo el pretendido propietario, 
que.si por un momento pudo esperar quo 
l aExcma . Diputación do la provincia de-
j a r a sin electo el acuerdo recurrido de-
voró un a m a r g ó desengañe, al ^or pu -
blicada en ¡a Gaceta (\e Madrid de 9 de 
Enero 'úl t imo, la resolución ministerial 
en que se dec la ra , de acuerdo con ol 
Consejo de Estado, que ni á la. comision 
provincial ni a l Gobierno corresponde 
conocer de nn a sun to que competo es-
clusivamente á los t r ibunales . 

Y bien, Sr. Dir ctor, cu^n lo aqui t e -
n»m is un aouer lo «adoptado por el. Ayun-
tamiento de Cuevas dentro del círculo 
d e s ú s a t r ibuciones , por el que se resuel-
ve dejar sin efecto la usurpación de los 
terrenos comuna le s ' pe rpe t r ada abusiva 
y recientíMTiente por quien o b s t e u t a u n 
título en que se ; e impone la obligación 
de resp«<ár legí t imos p o s e s o r e s : c u a n -
do en la discusión j u : íd ra y en tas p u e -
bas á que dió lugar el interdicto, ha de-
mostrado el Ayuntamiento que los veci-
nos vierten en posesion constante de esos 
terrenos, desdé una época tan remota 
que á eila no a lcanza lo memoria de las 
dos últ imas generaciones : cuando el 
conmutante de los, bines de la Capellanía 
ni redargüyó ni combatió esa prueba, ni 
aun siquiera in tentó justificar que antes 
de ad judicarse los bienes estuvieron po-
sei,dos por ei Capeliari aUHido en..la.con-
mutación,ni adminis t iados por el acerbo 
de la Diócesis: cuan lo en la vía adminis -
t ra t iva . se ha declarado que el conocí-' 
miento de la cuest ión .soló competete á 
los tr ibunales ordinarios: y cuándo estos 
dejaron ya en todo su vigor e! acuerdo 
mimicipal der}8)de : Junio . |No se^ incur -
re en la.m^yo.r y .mas vituperable de las 
mendacidades", rro se abusa del crédito de 
ese periódico, por, el hecho de recurrir 

mismo sosteniendo que quien custo-
dia, en observancia"fie"disposiciones ad-
ministrativas respe tadas por la autoridad 
ju ' i c i a l los te r renos que al' procomunal 
corresponden, corante un acto d e s a l v a -
gisino? 

Con mayor de recho podria decirse, y 
sin embargo se omi te , per la c i rcunspen-
cciori que dehe presidir en es te género 
do escritos, que )a acción de apodera r se 
de 1422 f anegas de t ier ra con un t i tulo 
á-todas luces ineficaz, contituyo un d e -
lito ¡ onira-l» propiedad: y sin embargo 
el Ayunt -mien to y «1 Vecindario de Cue.-
vas se abs t ienen de af i rmarlo l imi tándo-
se á usar pacif icamente de sus derechos. 

So habla en ese comunicado, e m -
pleando una v i ru lenc ia que a n a t e m a t i -
za el Evange ' io como sahe su autor , de 
actos de vandal i smo iY quien son aqui 
lofrvándalos? Los qué defienden sus de-

^ rechos, ¿ó los que abus&ndo ó dando lu-
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